
INFORME SECRETARIAL-. 30 de mayo de 2023- Al despacho de la señora Juez, 
el anterior memorial, mediante el cual se confiere poder al doctor NESTOR 

BERNAL VERGARA a efectos de ser reconocido como apoderado de la parte 
demandante dentro del presente proceso y continuar con el trámite de las 
diligencias-. Sírvase proveer. 
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Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado dispone RECONOCER 
personería jurídica al doctor NESTOR BERNAL VERGARA identificado con 

cédula de ciudadanía No 3.253.123 y tarjeta profesional No 175.439 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de las presentes 

diligencias como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
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